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palpable. Pongamos en balanza dos

Ules de á ocho quartos y medio del Señor Don Carlos IV,ó de su au-

gl¡to padre el Señor Carlos III,ó de su abuelo el Señor Phelipe V,con

un real de Don Enrique III,y el peso decidirá por quien queda el ven-

cimiento, inclinando acia sí el de Don Enrique los dos de dichos Señores

Reyes: ó sino póngase en la una pesa un real de plata del Señor Don Car-

los IV y en la otra un real de Don Enrique III, y sucederá lo mismo.

Es constante: porque de los reales de Don Enrique y de los Reyes in-

mediatos solo se sacaban sesenta y seis reales del marco ,ó media libra,

como expresa el Ordenamiento de su hijo el Rey Don Juan el IIdel año

de 1442, quando dice: "otrosí mandé é mando á los dichos mis Tesore-

«ros que labren en cada una de las dichas mis casas de las monedas rea-

«les, é medios reales, é quartos de reales de plata, á la ley de once di-

«ñeros é quatro granos, é á la talla de sesenta é seis reales en el marco,

«que es á la mesma ley é talla que el Rey Don Enrique mi padre, é el

«Rey Don Johan mi abuelo, é el Rey Don Enrique mi bisabuelo, que Dios

«hayan, mandaron labrar é labraron reales de plata en sus tiempos poco

«mas ó menos:::" y en el dia se sacan del marco ó media libra de pla-

ta mas de setenta reales de plata de á diez y siete quartos ,y pasados

de ciento y quarenta de vellón, ó de á ocho quartos y medio.

523 Probado que en tiempo del Rey Don Enrique IIIhacia el Duca-

do veinte y dos reales de vellón de los nuestros , y aun mas , está pro-

bado que los hizo también en tiempo de los Reyes Católicos, porque, co-

mo saben los Doctos en materia de monedas , las de los dos metales

preciosos oro y plata siempre fueron en aumento desde el reynado de Don

Enrique hasta el de dichos Reyes Católicos , pasando el real de siete ,sie-

te y medio ,y ocho maravedís de moneda nueva ,que era lo que valió

en el reynado de Don Enrique III,á diez, once, doce ,y quince maravedís

de la misma moneda en el de su hijo Don Juan el II;y á diez y ocho,

veinte , treinta , y treinta y uno en el de Don Enrique IV su nieto. Y el

florin que en el, de Don Enrique IIIvalió quando mas cincuenta marave-

dís nuevos; en el de Don Juan subió k ciento y diez de dicha moneda;

y en el de Don Enrique IV á ciento y sesenta y ocho, y á doscientos
maravedís; y á doscientos y quarenta en el primer año de los Señores
Reyes Católicos.

524 Hacémonos cargo de que el aumento que iban tomando las mo-
nedas de oro y plata , no fué por lo respectivo á los maravedís de mo-
neda vieja,ó de á diez dineros novenes ;porque respecto de éstas ni cre-
cieron ni menguaron de precio , y así los tres maravedís que hizo el real



en tiempo de Don Enrique III,hizo en tiempo de Don Juan el II,Don

Enrique IV, y de los Reyes Católicos. Y lo mismo sucedió con el florin,

porque con los veinte y uno, veinte y dos, veinte y tres, veinte y qua-
tro,1 y veinte y cinco maravedís con que le hallamos en el reynado de

Don Enrique III, le encontramos en los siguientes hasta el de los Reyes
Católicos Don Fernando y Doña Isabel ;de modo que el aumento de los
reales , florines, y demás monedas de oro y plata fué solo con respecto

á los maravedís de moneda nueva ó de blancas , y no con comparación

á los de moneda vieja ,porque respecto de estos , el valor que tuvieron
en un reynado, tuvieron en los demás.

525 Pero aunque esto es cierto, no por eso pierde el argumento su fuer-
za ,antes se robustece , porque si las monedas de oro y plata ni perdie-
ron ni adquirieron valor respecto de los maravedís de moneda vieja en
los quatro reynados sobredichos, y en el de Don Enrique IIIllegó el Du-
cado á valer veinte y dos reales de vellón,es forzoso los valiese tam-

bién en el de los Reyes Católicos.

526 Dirá nuestro Erudito que aunque el Ducado hiciese veinte y dos
reales de vellón de los del dia en tiempo de Enrique III,no se sigue que
los valiese en tiempo de los Reyes Católicos , y con especialidad después
de la Pragmática de Medina del Campo del año de 1497, Pues por ella
se reglaron todas las monedas ,y entre ellas el Ducado ,dándole once rea-
les ó trescientos setenía y cinco maravedís de moneda de vellón, que son los
que en el dia íiene,y los que tuvo siempre desde la promulgación de dicha
Pragmática.

527 Contra esta respuesta se podrá oponer que los Reyes Católicos no
tasan en su Pragmática el Ducado , sino los excelentes de la granada que
fué la moneda que ellos mandaron labrar. No hay sino verla, y se halla-
rá es cierto lo que apuntamos , á lo menos en la doctrina de este Escri-
tor que hace distintos los excelentes de la granada de los Ducados , pre-
tendiendo que dichos Reyes no labraron sino excelentes ,sin embargo de
que en la junta de hombres inteligentes y expertos que hicieron convocar pa-

ra arreglar la moneda, y especialmente para saber si dichos Reyes debian

mandar labrar los excelentes ,que antes habian hecho , ó oíra moneda de
menor talla y peso ,se falló que las monedas de Ducados eran mas co-
munes por todos los Reynos y Provincias de Chrisíianos ,y mas usadas
en todas las contrataciones ,en lo qual hace muy poco favor á dichos Re-
yes nuestro Sabio, pues habiendo resuelto la junta de inteligentes y ex-
pertos , que ellos habian mandado juntar, que las monedas de Ducados
eran mas comunes por todos los Reynos y Provincias, y que por tanto
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se labrasen, ellos sin embargo mandaron hacer los excelentes ,aunque estos.

fuesen como dice dicho Erudito, una moneda equivalente á ellos, una mone-

da subrogada ó supletoria : como quien dice ad instar de los mismos Du^

caaos ,y del propio peso y valor por no innovar en lo recibido en el comer-

cio general, que hubiera sido grande inconveniente.

528 Pero no nos paremos en lo que dice nuestro Erudito tocante á las

monedas que labraron dichos Reyes ,ni en cómo se podia innovar en el

comercio general, labrando una que era la mas común por todos los Rey-

nos y Provincias ,ni en como se evitó este grande inconveniente acunan-

do otra que era del mismo peso y valor, y concedámosle lo que mejor

le acomode, ahora quiera que las monedas que valuaron los Reyes Cató-

licos fueron los ducados, ahora que los excelentes de la granada ,ahora

que estos y los Ducados eran una misma moneda, ahora que eran distin-

tas ,si bien que de un mismo valor y peso , ahora que los Ducados fue-

ron' monedas efectivas y reales, ahora que por la Pragmática quedaron en

línea de imaginarias, que es quanto hay que concederle^¿kaprowcM
algo esta tan Ubendhdma gracia? i;.:±Lk^^^»^»^^^^^^^^^^B

(529 Porque si los Reyes Católicos no tasaron los Ducados sino los ex-

célentes de la granada ,dexáron á los Ducados en el valor que tenian,

que como llevamos visto era once reales de plata, ó veinte y dos de ve-

llón; y si los tasaron y dieron once reales de plata, ó trescientos seten-

ta y cinco maravedís de vellón ,los conservaron en el pie de valor que

antes tenian , y por consiguiente con el de veinte y dos reales de vellón

de los nuestros. No hay duda :once reales de los Reyes Católicos equi-

valen por lo menos á once reales de plata de nuestra moneda actual:

once reales de plata de nuestra moneda actual son veinte y dos reales
de vellón de la misma : luego si los Reyes Católicos valuaron los Du-

cados en once reales de los suyos ,les dieron la equivalencia de veinte y

dos de vellón de los nuestros.

53° Responderá que los once reales y maravedí que los Reyes Cató-

licos dieron al Ducado, ó excelente de la granada, no fueron de plata

de á diez y siete quartos ,ó de á sesenta y ocho maravedís por real, si-

no de vellón de á ocho quartos y medio ,ó de á treinta y quatro mara-

vedís por real , que así lo expresa la misma Pragmática :y no habien->
do crecido ni menguado de valor los reales y maravedís desde la pro-

mulgación de dicha Pragmática porque el maravedí de entonces tal mara-
vedí se quedó, y el real de los once reales del Ducado en los mismos trein-
ta y quatro maravedís (vellón) de su valor :es necesario que si hoy el

Ducado vale trescientos y setenta y cinco maravedís de vellón, ó once
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reales de lo mismo , que este fuese su valor en tiempo de dichos Re-

yes Católicos, \u25a0-.'>.

531 Otra razón mas da para afirmar que el Ducado desde aquel tiem-

po hasta el nuestro siempre corrió baxo de dicha tasa legal,y es porque

como después jamas se labró tal moneda ,y ella quedó según se ha dicho

desáe eníónces en clase de imaginaria , no hubo molivo de alíerarla ; las

aue se atieran son las que siguen acuñándose , de las existimativas no tie-

nen por que- hablar los Reyes en sus reglamentos de nueva fusión; pudieran

sí alterar las piezas subalternas é interpretaíivas de la moneda intelectual;

pero ni aun esto han hecho ,porque el maravedí de entonces tal maravedí se

quedó ,y el real en los mismos treiiga y quatro maravedís (vellón) de su

valor.

532 Esta es toda la fuerza del autor del dictamen que impugnamos;

pero si vale la verdad , esto mas es equivocación grande que fuerza,

pues cree que porque los Reyes Católicos dieron á su real treinta y qua-

tro maravedís de valor ,y que porque en el dia hace el mismo número

de maravedís nuestro real de vellón, son lo mismo los reales y marave-

dís de aquellos Reyes que nuestros reales y maravedís ;y no es así , por-^

que los once reales en que. aquellos Reyes tasaron el Ducado eran reales

de plata de ley de once dineros y quatro granos ,y de á ,sesenta y siete

por marco ,y cada real de peso de casi una ochava ,como se ve por di-

cha Pragmática , ynuestros reales de á treinta y quatro maravedís no lle-

gan á media ochava , y de cada marco salen mas de ciento y quarenta.

Volvamos á hacer la prueba que con los reales de Don Enrique III,pe-

sando un real de plata de dichos Reyes Católicos con dos reales de á ocho

quartos y medio , ó de á treinta y quatro maravedís del Señor Don Car"

los IV, y se hallará que el real de los Reyes Católicos lleva tras si sin

resistencia alguna á los dos de dicho Señor Don Carlos. Hágase otra nue-

va prueba :pónganse dos reales de dichos Reyes con cinco del dicho Se-

ñor Don Carlos , y sucederá lo mismo. Mas: quítense los reales de á ocho

quartos y medio ,. y pónganse en su lugar quatro reales de plata ,ó de

á diez y siete quartos , ó de á sesenta y ocho maravedís del Señor Don

Carlos IV con tres de los Reyes Católicos , y desde luego aseguramos

queda indecisa la victoria. Es ,pues , forzoso que los reales de los Reyes

Católicos fuesen de plata yde mas valor que nuestros reales de á diez y
siete quartos , y por consiguiente que dos reales de vellón.

533 Es también necesario quedos treinta y quatro maravedís en que

aquellos Reyes tasaron su real , fuesen de doble estimación que los treinta

y quatro maravedís de nuestro real de vellón, porque según el mismo



i*¿ Valor de las monedas de Enrique ni.

Autor todas las monedas que maridaron hacer aquellos Reyes tenian entre
sí una correspondencia mutua é íntima , de modo que tanto valian en su pre-

cio intrínseco y coste proporcionalmente las de un metal como las de otro •
v

si fué así, los treinta y quatro maravedís de vellón debian tener tanta pla.
ta como el real , esto es quasi una ochava, y por lo mismo doblada esti-
mación que nuestros reales y maravedís de vellón.

534 Formemos otro argumento por el mismo estilo. Según la Pragmáti-
ca de dichos Reyes Católicos ,ó Sanción Divina, como algunas veces la lla-
ma el erudito Autor que contradigo , de cada onza de plata se debian sacar
como ocho reales : hoy de cada onza se sacan por lo menos diez reales
de plata , y veinte de vellón , luego dé plata eran los reales de aquellos
Reyes.

53S Apuremos la agua hasta donde alcanza la soga, y para ello re-
curramos á el texto de la Divina Sanción : tratando de lo que habia de
valer la moneda de oro, pagada en plata ó maravedís de vellón, dispone (i):
"Otrosí ordenamos y mandamos que las monedas de oro susodichas val-
«gan las quantías siguientes en moneda de plata y de vellón: primera-
«mente la moneda del dicho excelente entero que vala once reales y un
«maravedí , ó trescientos y setenta y cinco maravedís de la dicha mone-
«da de vellón , y los medios excelentes de la Granada cinco reales y me-
«dio y una blanca ,y cada un real de plata treinía y quaíro maravedís , y
«el medio real, yquarto ,y ochavo de real á este respecto en maravedís/'

536 En el capítulo en que prescribe como se ha de labrar la moneda
de plata se explica así (2): Otrosí ordenamos y mandamos que en cada
«una de las dichas casas de moneda se labre otra moneda de plata que
«se llame reales ,de talla y peso de sesenta y siete reales en cada marco,
«y no menos ,y de ley de once dineros y quatro granos , y no menos que
«destos se labren reales , y medios reales , y quartos de reales , yochavos
«de reales."

537 Estos dos pasages arruinan enteramente la opinión de nuestro
erudito ,no hay remedio ;pues por el primer otrosí manda que el exce-
lente entero ó moneda ad instar del Ducado valga once reales y un mara-
vedí ,y cada un real de plata treinta y quairo maravedís :luego eran de
plata los once reales en que valúa al Ducado :por el segundo manda que
los reales sean de talla y peso de sesenta y siete reales en cada marco , ó
media libra,y no menos ,y de ley de once dineros y quatro granos ,y no
menos ,y que destos se labren reales ymedios reales , luego no solo eran

de
(i) Nueva Recopilación , lib. 5. tít. ai. (2) En el mismo lib. y tít. ley 2.



de plata dichos reales , sino de mas peso y ley que nuestros reales de pla-
ta : no hay falencia; porque abiertamente dice que en cada una de las
dichas casas de moneda se labre otra moneda de plata que se llame rea-
les ;y añadiendo después que sean de talla de sesenta y siete en cada mar-
co,no da lugar á la duda de que á cada real correspondía el peso de
casi una ochava , y á ocho reales el de casi una onza ,y que por lo mis-
mo eran mayores que nuestros reales de plata , pues como tenemos dicho
de estos salen mas de setenta del marco ;y si todas las monedas que man-
daron labrar aquellos Reyes tenian entre sí una correspondencia mutua
é intima , de modo que tanto valian en su precio intrínseco y coste propor-
cionalmente las de un metal como las de otro , los treinta y quatro mara-
vedís que hacían aquellos reales valdrian mas que un real de plata nues-
tro, ó que sesenta y ocho maravedís de vellón ,y por consiguiente falso
que el maravedí de entonces talmaravedí se quedó ,y el real en los mismos
treinta y quatro maravedís vellón de su valor.

538 Quando esto no satisfaga al Autor de la opinión que impugnamos,
deberá satisfacerle otra razón tomada de dicha Pragmática , y es , que
en ella no hay memoria de reales de vellón , y que por lo mismo no se
graduaron por ellos los once reales del Ducado. Volvamos á repasarla:.
tres son los lugares en que habla de las monedas que se debian acuñar,
y de sus valores : en el primero trata de cómo se debia labrar la mone-
da de oro ,y en él no expresa sino los excelentes enteros , y de dos ex-
celentes ,de cinco , de diez ,de veinte , y de cincuenta por pieza , y los
medios excelentes : en el segundo ordena cómo se debia labrar la moneda
de plata ,ynombra únicamente reales ,medios reales , quartos ,y ochavos
de reales : en el tercero dispone cómo se habia de hacer la moneda de
vellón , y solo expresa maravedís y blancas.

539 Lo mismo que sucede con la Pragmática de los Reyes Católicos
sucede con los Ordenamientos de Don Enrique IV,Don Juan elII,Don
Enrique III,y de los otros Reyes sus predecesores ,que tampoco mencio-
nan otros reales que de plata : habia sí maravedís , blancas y cornados
de vellón, como consta de dichos Ordenamientos ,y de la referida Prag-
mática :y de los maravedís ,blancas y cornados se componían los reales
de plata ,pero no por eso tomaban estos la denominación de vellón ,ni
tampoco los maravedís y demás monedas inferiores , aunque eran de este

metal ;por tanto no se lee en los documentos de aquel tiempo que esta
ó aquella joya,casa , viña ó heredad se vendió , arrendó , ó dio en censo
por tantos reales de vellón , tantos maravedís de vellón , ó tantas blan-
cas de vellón, sino por tantos reales ó tantos reales de plata, tantos ma-
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ravedís, tantos cornados ,ó tantas blancas : si de algunas de estas mone-
das habia dos clases, entonces para distinguirlas ,daban á las de la una

el renombre de viejas ,yá las de la otra el de nuevas , ó sino las- distin-

guían por los nombres de las monedas inferiores de que se componían las

mayores , como manifiestan las escrituras que pusimos en el Reynado de

Don Juan el IIpara probar el valor del maravedí con respecto á las blan-

cas ,que unas decían que dos blancas viejas hadan un maravedí ,- yotras

que tres blancas nuevas*; y las que hemos puesto -en este Reynado que

dicen : que diez dineros novenes hacen un maravedí ,y que diez dineros de-

esta moneda de blancas valen un maravedí.
. 54° si los documentos anteriores á la Pragmática del año de 1497 no*

dan á las monedas el sobrenombre de vellón, tampoco los posteriores ,á

lo menos los que se dataron en el Reynado de Don Felipe II.Nada ten-

drá de exageración , aunque digamos pasan de mil los que hemos Ieido

de esta temporada , y en ninguno hemos visto semejante distintivo : ha-

llamos sí reales ,reales de plata ,reales sencillos ,reales de á dos , rea-

les de á quatro , yreales de á ocho : leemos también maravedís viejos y
nuevos , maravedís de á diez dineros novenes ,maravedís de á dos blan-

cas , maravedís de la moneda que corre ó se usa en Castilla ,ó de esta

moneda que ahora corre , blancas viejas y nuevas , de esta moneda de blan-

cas , y otras muchas expresiones ;pero no la de reales de vellón,marave-

dís de vellón, y blancas de vellón.

54i No sabemos qué responderá el inédito , contra cuya opinión es-
cribimos, jal silencio de tanto número de escrituras ,aunque tengo pre-
sente que porque en el Reynado de Don Enrique IIIhabia dos clases de

maravedís , los documentos las advierten expresando en quál de ellas se
otorgó el contrato :que porque en el de Don Juan el IIcorrían dos es-

pecies de blancas hacen la misma advertencia :que porque en los tiempos
intermedios entre los Reyes Católicos , y el Rey Don Felipe IVhabia rea-
les sencillos , de á dos ,de á quatro ,y de á ocho ,lo advierten del mis-
mo modo : que si en los tiempos de dichos Reyes Católicos hubiera ha-
bido reales de vellón y de plata , también los declararían. Mas las escri-
turas que se otorgaron desde el Reynado de Don Carlos IIhasta el pre-
sente , todas si son cartas de pago expresan que la deuda se satisfizo en
tantos reales de plata , ó en tantos de vellón ;y siendo de censo ,dicen
que por tantos reales de vellón se obligan á pagar tanta cantidad de ré-
ditos de la misma moneda ;y si son de venta, que venden tal ó tal casa,
viña ó heredad por tantos reales ó tantos maravedís de esta moneda de
plata ó de vellón que ahora corre , porque desde el tiempo de dicho Rey



hasta el nuestro hubo y hay tas dos especies de reales, ¿porqué, pues, las

anteriores no lai declararían también si asimismo las hubiera habido? y
dado que las Escrituras entre particulares las callen,dexarian de men-
cionarlas los Ordenamientos, Cortes y Pragmáticas, y con especialidad
las que no tuvieron otro objeto que igualar la plata con el vellón?- Pero
bien lejos de hallarse las dos especies de reales desde la Pragmática de
Medina del Campo del año de 1497 hasta algunos reynados después, se
encuentra que la de Don1Phelipe IV del año de 1/652 hace igual el real
de- plata á treinta y quatro maravedís,- con lo quemo se puede compo-
ner que en tiempo de este Rey hubiese real de vellón , y si le hubo que
fuese distinto del real de plata (1). • '

: :

542 "Corran (dice dicha Pragmática) con una misma igualdad y va-
«lor (J.as monedas de vellón y plata), cada una según el legal que tie-
«nen en todo género de contratos ó pagamentos sin excepción de ningu-
«no, de tal suerte que un real de plata valga tanto como treinta y qua"
«tro maravedís -de vellón,; y treinta y quatro maravedís de vellón val-
«gan lo mismo que un real de plata."

543 Diga ahora el Autor del Dictamen lo que guste: ó que el-ma-
ravedí desde los Reyes Católicos hasta nuestro tiempo conservó el mismo
valor, ó que no. Si dice que si, la Pragmática afirma lo contrarío , pues
dispone que un real de plata valga fanto como treinta y quatro marave-
dís de vellón, y treinta y quatro maravedís dé vellón- valgan -lo mismo que
un real de plata, y al presente treinta y quatro maravedís no hacen un

real de plata, sino medio, ó un real de vellón. Si díce que no-, los once
reales en que los Reyes Católicos gradúan el Ducado serán de plata , y
por consiguiente de tanto valor, por lo menos, como veinte y dos rea-
les de vellón de los nuestros. Y en ambos casos va por el suelo el fun-
damento de la sentencia del Erudito que impugnamos, que como tenemos

dicho era: que el maravedí del Rey Católico tal maravedí se quedó ,y el
real de los once reales del Ducado en los mismos treinta y quatro marave-
dís vellón de su valor,porque ni el maravedí se quedó tal maravedí ,ni
el real en los mismos treinta y quatro maravedís ;pues el real subió á
sesenta y ocho maravedís ,y el maravedí de los Reyes Católicos á dos
de los nuestros. No hay que hacer: treinta y quatro maravedís de los
Reyes Católicos hacían un real de plata, hoy le hacen sesenta y ocho
maravedís :luego cada maravedí de aquellos vale por dos. de los nuestros;

y treinta y quatro maravedís de entonces sesenta y ocho de ahora.
No

(i) Pragmática de 14 de Noviembre del año 1652, pág. 235 buelto del tom. 3,



I544 No es menor prueba de lo que vamos diciendo, esto es: que desde los
Reyes Católicos hasta algunos reynados después no hubo reales de vellón,
y que con nombre de real se entendia el real de plata, el ver que las Es-

crituras del mismo modo los valúan quando los nombran simplemente rea-
les, que quando los llaman reales de plata; y que en el dia en el Con-
sejo de Indias , y en los Reynos de Navarra ,y Aragón ,con el nombre
de real se entiende el real de plata , y con el de Ducado el de once rea-
les de plata , ó de veinte y dos reales de vellón;sí bien que en Navarra
hay la distinción de reales fuertes y floxos, llamando reales fuertes á los
de á diez y siete quartos , ó de sesenta y ocho maravedís ;y floxos á los

de á diez y seis quartos , ó de sesenta y quatro maravedís.

545 En lugar de otras razones pongamos la autoridad de Don Joseph
Caballero, y del Señor Cantos Benitez (i): "todo este discurso (dice Ca-
«ballero) se dirige á manifestar con evidencia que los maravedís , reales,
»y Ducados que antiguamente habia en el Reyno ,pronunciados simple-
«mente como suenan , y sin nota que los diferenciase (esto es que fuesen
«de plata ó de vellón) eran de plata, que era la moneda capital del Rey-
«no, y ser la cuenta del vellón intrusa á causa de los premios, y reci-
«bida de pocos años con alguna repugnancia. Y por esta razón el Señor Don
«Phelipe IV en la Pragmática de 14 de Noviembre de 1652, habiendo man-
«dado consumir totalmente la moneda de calderilla , y dexado con curso
«la de vellón grueso , aunque reducida á la quarta parte de lo que antes
«valia, mandó que dicha moneda corriese igualmente con la de oro y
«plata sin premio alguno, de tal suerte que un real de plata valiese trein-
«ta y quatro maravedís de vellón,y que treinta y quatro maravedís de
«vellón valiesen un real de plata." Y mas adelante dice (2):

$46 WE1 modo que tuvieron los Extrangeros para introducir en estos

«Reynos sus monedas falsas, fué dar muy crecidos premios por la reduc-
«cion de ellas á las de oro y plata. Para cuya inteligencia se debe pre-
«suponer que antiguamente el real, pronunciado simplemente como sue-
«na, era el real de plata que ahora usamos , y que este era la mone-
«da capital del Reyno ,y que para los tratos y comercios menores se
«dividió en medio, quarto, y octavo de real, monedas efectivas y real-
«mente distintas, ajustadas y acuñadas cada una de por sí; y también
«que dicho real constaba y se componía de treinta y quatro maravedís
«de vellón. Después con el tiempo se labraron reales de á dos, de á quatro,

«y

(i) Breve cotejo ybalance de las Peías y (2) Breve cotejo ybalance de las Pesas y
Medidas, pág. t99. Medidas, pág. sai.



«y de á ocho reales de plata ,y corrían con tanta -igualdad, que un real
«de á ocho se pagaba, trocaba y permutaba por dos reales de á quatro*
«ó por quatro reales de á dos, ó por ocho reales de plata ,ó por ocho
«reales de vellón de á treinta y quatro maravedís cada uno ,que impor-
«taban doscientos setenta y dos maravedís de vellón. s$>

547 "Lo que hicieron los Extrangeros con sus monedas falsas y de
«poco valor para recoger los reales de á ocho gruesos, fué que en lugar
«de los ocho reales de vellón que valia cada uno según leyes de estos
«Reynos, daban por cada real de á ocho doce reales .de mellón de los de
«su moneda falsa, en que iba incluso el premio de cincuenta por ciento;
«que es la diferencia que hay desde ocho que valia á ios doce que da-
«ban, y con esto se descompuso y alteró el valor del real; de plata, res-*
«pecto de que con el premio introducido ya daban portel real y medio
«en vellón, no valiendo antes mas de uno; y quando daban por cada -real
«de á ocho diez y seis reales de vellón, ya llegaba el premio á ciento
«por ciento, y entonces cada real de plata valia dos reales de vellón; y
«quando subió el real de á ocho á veinte y quatro reales de vellón,.ya
«valia, el premio doscientos por ciento, y el real de plata valia tres rea-
«les de vellón, con lo qual se descompuso y pervirtió erórden antiguo, y
«se introduxo el estilo y modo de contar por reales de vellón habiendo
«tenido mas fuerza la introducción y corruptela, que la práctica y esti-
lloantiquado en estos Reynos." , . -.

548 El Señor Cantos Benitez se explica con mayor claridad (i):"Cár-
«los II(dice) se vio precisado el año de 1680 á tolerar el diez por eien-
«to del premio (2);pero viéndole subir al exceso de cincuenta ,se em-
«peñó en igualar la moneda, y extinguir los premios, cuya ardua em-
«presa, inaccesible para su padre, y su ministerio consiguió felizmente so-
«lo con hacer el real de vellón sencillo; ésto es darle el precio y corres-
«pendencia que ahora tiene con la plata, sin invertir el orden de su com-
«posición de treinta y quatro maravedís. En la Pragmática de 14 de-Qc2-
"tubre de 168o subió el precio de la plata:, mandó labrar la moneda de
«las marias, y mantuvo el real de á ocho antiguo con el nombre de es-
"cudo; y acercándose al punto de igualdad y premio , que declara ser
«el de cincuenta por ciento, dice (3): quiero y mando que á este mismo

"pre-

. (i) Escrutinio de maravedís y doblas, la Recopilación.
cap. 12. núm. 11. pág. 87. (3) Pragmática de i4deOctubrede 1652,- (2) En Pragmática de 22 de Mayo del pág. 271,del tom. 3 de la Recopilación.
año 1608, núm. 4 y 5 , pág. 263,tota. 3 de



é Valor de las monedas de Enrique ni.

lemio corra en adelante:: de modo que el escudo de plata ó real de á

Lo antiguo valga quince reales de vello, Y por otra Pragmática de 4

„de Noviembre del propio año (.) añadió á el valor de este real de a

«ocho dos maravedís mas por evitar quebrados; y quedo por precio fixo

«quince reales de vellón y dos maravedís , que hoy mismo vale el real

«de á ocho cabal antiguo.

,40 «Por esta disposición se reconoce que á el real de vellón -antiguo

«se le quitó el precio doble que tenia por dar igualdad á la plata: por-

«que el precio de ocho reales de vellón antiguos se distribuye y repar-

«te por ella entre quince y dos maravedís ,con lo que el real de vellón

«quedó sencillo ,:y en la propia composición de los treinta y quatro ma-

«ravedís que tenia antes; y por el menor valor que aquí se dexó á el

«vellón, resultó que el real de plata que antes se pagaba con ocho quar-

«tos y'medio, ó treinta y quatro maravedís, por esta constitución le

«correspondió diez y seis quartos , ó sesenta y quatro maravedís ,que es

«el establecimiento que desde este tiempo tenemos y conservamos á el pre-

«senté (2).
550 "En la asignación de precios en vellón á las monedas inferiores

«de plata, explicó el Rey con mas individualidad este reglamento: á los

«veinte dias de su publicación reconoció un Decreto de 4 de Noviembre

«del propio año, que este real de á ocho en vellón valia ciento y vein-

«te y siete quartos y medio; y que para que correspondiese á cada real

«de plata diez y seis quartos cabales faltaban los quebrados de ocho quar-

«tas partes de maravedís, cuya quiebra se padecía inevitablemente en el

«cambio de estas monedas pequeñas; y para evitar este perjuicio, y dexar

«arreglada en un todo la proporción de precios de vellón á todas las mo-

«nedas de plata, aumentó á el precio del real de á ocho el medio quar-

«to, ó dos maravedís que faltaban, y en su conformidad expresamente

«manda que cada real de plata valga para siempre en vellón diez y seis

«quartos cabales : á que se ve rebaxado el vellón cerca dé una mitad,

«y conservado el real de vellón en la misma composición de maravedís

«que tenia antes, pero de mucha menor estimación, porque un real de

«plata no valia mas que treinta y quatro maravedís, y por esta provi-

«dencia valia sesenta y quatro. Después aumentó el precio de la plata

«el Señor Phelipe V por los Decretos de 11 y 16 de Mayo de 1737 , y

«se aumentó á cada real de plata otros quatro maravedís , con lo que
«va-

(i) Es el Auto 3$,lib. ;. tit. 21de los (¿) El mismo Autor,cap. 18,pág. 138;

acordados^ num. 15 , de su escrutinio.
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?ge cada real de plata los dos reales cabales de vellón en que á el

i

«presente corre."

55 1 La doctrina de estos Autores no puede ser mas auxiliar de lá
nuestra , ni mas contraria á la del erudito que impugnamos , porque si
según el dictamen de Don Joseph Caballero los maravedís , reales y Du-
cados que antiguamente habia en el Reyno pronunciados simplemente como
suenan y sin nota que los diferenciase ::: eran de plata , que era la moneda
capital del Reyno : de plata serian los Ducados y reales del tiempo de los
Reyes Católicos, y de los tiempos posteriores hasta que se introduxo el
estilo de contar por reales de vellón en el Reynado de Don Carlos II,
como afirma el Señor Cantos Benitez ;y valiendo cada Ducado de plata
por dos Ducados de vellón , y cada real por dos reales : el Ducado de
los Reyes Católicos equivaldrá á veinte y dos reales de vellón de los del
dia ,y el real á sesenta y ocho maravedís ,ó á diez ysiete quartos , que
son los que á el presente importan dos reales de vellón.

552 Si lo dicho hasta aquí no bastase para que se acabe de conven-
cer el Autor del dictamen contrario de que los once reales en que gra-
duaron al Ducado los Reyes Católicos eran de plata y doble valor que
los once reales que hoy vale , y que los treinta y quatro maravedís del
real de los Reyes Católicos importan mas de sesenta y ocho de los nues-
tros ,por quanto la porción de plata y cobre que tenian era igual en su
coste y precio natural al coste y precio del real de plata de dichos Reyes,
tendremos que recurrir á los Ensayadores y Maestros de monedas ,pre-
sentándoles con la Pragmática de aquellos Reyes , y con los Ordenamien-
tos de Don Juan el II,y de otros los cuerpos mismos de monedas labra-
das por dichos Soberanos ,para que cotejándolas entre sí,y con los Or-
denamientos ,nos digan si los maravedís de vellón en número de treinta y
quatro tenian tanto valor como el real ,y si éste equivalía á un real de
plata de los nuestros ,ó á dos reales de vellón.

553 En que los treinta y quatro maravedís de vellón eran iguales al
real conviene nuestro docto ;pues como hemos visto ya escribe que todas
las monedas que mandaron hacer los Reyes Católicos tenian entre sí una
correspondencia mutua é íntima , de modo que tanto valian en su precio in-
trínseco y coste proporcionalmente las de un metal como las de otro. Así
solo queda la duda en quanto á los reales y su valor, sobre cuyo parti-
cular veamos lo que siente Don Manuel de Lamas, y con él los otros
Ensayadores de la Real Casa de Moneda de esta Corte ,y es: que el
real de los Reyes Enriques y Juanes era de plata , y que su valor corres-
ponde á veinte y un quartos y algo mas de nuestra moneda : esto confor-


